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REGISTRO OPERADORES DE CHATARRA
MEMORIA DESCRIPTIVA 
Guía de contenidos mínimos

1) Indicar la Actividad principal: Operador y/o Transportista de chatarra.
2) Breve descripción del proyecto, indicando titular/propietario.
3) Ubicación del proyecto (mencionar si se encuentra dentro de ejido municipal, parques industriales, etc), colindancias, situación legal del predio, imagen satelital a color con la ubicación.
4) Describir brevemente las infraestructuras instaladas o a instalarse dentro del predio donde se va a gestionar la chatarra, características edilicias y las actividades a desarrollar, indicando en cuál de ellas se identifican los principales impactos sobre el ambiente.
5) Breve descripción de la superficie a intervenir (necesidad de desmontes, nivelación, movimiento de suelo, etc), para nuevos proyectos.
6) Utilización de recursos naturales (tipo, cantidad, disponibilidad, etc).
7) Cuantificar y caracterizar la generación de residuos y efluentes en las etapas de instalación de infraestructura y de operación. (En caso de preverse la instalación de sistemas de tratamiento, describirlo brevemente, indicando tecnología a utilizar y destino final).
8) Cantidad de chatarra mensual a gestionar
9) Monto de inversión del proyecto y mano de obra.


En caso de que alguno de los ítems no corresponda responderse en función del proyecto, indicarlo escribiendo “no corresponde”. 
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